
                                                                         

La información contenida en el presente informe emi tida por HELM FIDUCIARIA S.A., es una opinión técni ca y en ningún momento pretende ser una 
recomendación para comprar, vender o mantener una i nversión determinada y/o un valor, ni implica una g arantía de pago del título, sino una evaluación 
sobre la probabilidad de que el capital del mismo y  sus rendimientos sean cancelados oportunamente. La  información contenida en este informe ha sido 
obtenida de fuentes que se presumen confiables y pr ecisas; por ello, no asumimos responsabilidad por e rrores u omisiones o por resultados derivados 
del uso de esta información.  

 

INFORME DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE BON OS PROGRAMA 
DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE BONOS DE DEUDA PÚBLICA I NTERNA Y 

PAPELES COMERCIALES - ECOPETROL S.A. (01/01/2016 – 30/06/2016)  

JUNIO DE 2016 

 

CLASE DE TÍTULO: Bonos de Deuda Pública Interna y Papeles Comerciales

EMISOR: Ecopetrol S.A.

MONTO DE LA EMISIÓN: $3.000.000.000.000

VALOR NOMINAL:
Bonos de Deuda Pública Interna - Es de cincuenta millones de Pesos ($50.000.000), y en Papeles 

Comerciales - Es de diez millones de Pesos ($10.000.000).

NÚMERO DE SERIES:
Bonos de Deuda Pública Interna - Cuatro (4) series: A, B, C, D., y en Papeles Comerciales - Cuatro (4) 

series: A, B, C y D.

VALOR MÍNIMO DE INVERSIÓN:
Bonos de Deuda Pública Interna - Es de cincuenta millones de Pesos ($50.000.000), y en Papeles 

Comerciales - Es de diez millones de Pesos ($10.000.000).

PLAZO DE VENCIMIENTO:

Bonos de Deuda Pública Interna - Todas las series cuentan con plazos de redención entre 3 y 30 años, 

contados a partir de la Fecha de Emisión., y en Papeles Comerciales - Todas las series cuentan con 

plazos superiores a 30 días e inferiores a 1 año contados a partir de la Fecha de Suscripción.

ADMINISTRACIÓN DE LA EMISIÓN: Deceval S.A.

AMORTIZACIÓN DE CAPITAL

Bonos de Deuda Pública Interna - El capital correspondiente a los Bonos será amortizado en su 

totalidad al vencimiento de los mismos, salvo que los Bonos sean objeto de prepago o recompra, y el 

de los Papeles Comerciales pagado de manera única al Vencimiento de los Títulos.

TASA MAXIMA DE INTERESES

Bonos de Deuda Pública Interna

Serie A: El rendimiento de los Bonos de la Serie A estará dado por una tasa fija y ofrecerán un 

rendimiento en términos efectivos.

Serie B: El rendimiento de los Bonos de la Serie B estará dado con base en una tasa flotante, la cual 

para efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referida a la DTF, adicionada en unos puntos 

porcentuales trimestre anticipado.

Serie C: El rendimiento de los Bonos de la Serie C estará dado con base en una tasa flotante, la cual 

para los efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referida al IPC adicionada en unos puntos 

porcentuales efectivo anual.

Serie D: El rendimiento de los Bonos de la Serie D estará dado con base en una tasa flotante, la cual 

para efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referenciada al IBR - Plazo a un mes, adicionada 

en unos puntos porcentuales expresada como una tasa nominal mes vencida (N.M.V). El IBR se cotiza 

con base en 360 días y su tasa se expresa en términos nominales.

TASA MAXIMA DE INTERESES

Papeles Comerciales

Serie A: El rendimiento de los Papeles Comerciales estará dado por una tasa fija. ECOPETROL 

establecerá en el Aviso de Oferta Pública correspondiente una tasa de rendimiento en términos 

efectivos que de acuerdo con el período de pago de intereses, se aplicará al monto de Capital Vigente 

que representen los Títulos correspondientes

Serie B: El rendimiento de los Papeles Comerciales estará dado con base en una tasa flotante, la cual, 

para los efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referenciada a la DTF.

Serie C: El rendimiento de los Papeles Comerciales estará dado con base en una tasa flotante, la cual 

para efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referenciada al IBR - Plazo a un mes, adicionada 

en unos puntos porcentuales, expresada como una tasa nominal mes vencida (N.M.V). El IBR se cotiza 

con base en 360 días y su tasa se expresa en términos nominales.

Serie D: El rendimiento de los Papeles Comerciales de la Serie D estará dado con base en una tasa 

flotante, la cual para los efectos de las Emisiones bajo el Programa, estará referida al IPC adicionada 

en unos puntos porcentuales efectivo anual.

REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE Helm Fiduciaria S.A.

CALIFICACIÓN:
Fitch Ratings ha afirmado la calificacion a la Emisión de Bonos y Papeles Comerciales por 

COP3.000.000 millones en 'AAA(col)' y 'F1+(col)  respectivamente. La Perspectiva es Estable.

Fuente: Prospecto de Emisión y Colocación de Bonos de Deuda Pública Interna y Papeles Comerciales Ecopetrol S.A.
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ENTIDAD EMISORA 

 

ECOPETROL es una entidad 

descentralizada del orden nacional, 

creada por autorización de la Ley 165 de 

1948, mediante Decreto 0030 de 1951, 

identificada con el NIT 899-999-068-1, 

organizada como Sociedad de Economía 

Mixta con base en lo establecido en el 

Artículo 2° de la Ley 1118 de 2006, 

vinculada al Ministerio de Minas y 

Energía, y cuyos Estatutos Sociales 

están contenidos de manera integral en 

la Escritura Pública 5314 del 14 de 

diciembre de 2007, otorgada en la 

Notaría Segunda del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C., debidamente registrada en 

la Cámara de Comercio de Bogotá, y en 

la Escritura Pública No. 560 del 23 de 

mayo de 2011, otorgada en la Notaría 

Cuarenta y Seis del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C.1 

 

 

 

                                           

1Tomado Prospecto de Emisión y Colocación de Bonos de Deuda Pública Interna y 

Papeles Comerciales Ecopetrol S.A.     

DATOS RELEVANTES 

CALIFICACIÓN: A corte fecha del 

presente informe, la calificación de riesgo 

emitida el pasado día 17 de diciembre de 

2015 por Fitch Ratings continua aún 

vigente. Razón por la cual para efectos 

prácticos nos permitimos citar 

nuevamente lo manifestado por la 

calificadora, la cual expreso:  

“…Fitch Ratings ha afirmado las 

calificaciones nacionales de Ecopetrol, 

S.A. (Ecopetrol) que se detallan a 

continuación: 

 

 Calificación Nacional de Largo 

Plazo en 'AAA(col)'; 

 Calificación Nacional de Corto 

Plazo en 'F1+(col)'; 

 Emisión de Bonos y Papeles 

Comerciales por COP3.000.000 

millones en 'AAA(col)' y 'F1+(col)', 

respectivamente. La Perspectiva 

es Estable.2 

 

 

                                           

2 Tomado del Informe de la calificadora de fecha 17 de diciembre de 2015. 
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ENTORNO ECONOMICO 

Economía  - El PIB colombiano creció 

2,45% real anual durante el primer 

trimestre de 2016, después de marcar 

3,08% durante el año 2015, acentuando 

la moderación del crecimiento. Para 

2016 Corpbanca prevé un crecimiento de 

2,54%.  

 

La inflación  con corte a junio fue de 

8,60% anual, al alza frente al cierre de 

diciembre de 2015 (6,77%). Las 

presiones sobre los precios han estado 

concentradas en alimentos, servicios 

públicos, arriendos, y transables. 

Corpbanca estima un cierre de año en 

inflación total que puede superar el 

6,30% anual. 

 

El Banco de la República continuó 

subiendo la tasa de interés en junio 

hasta 7,50% (desde 5,75% al cierre de 

2015), con el fin de contener la inflación 

y sus expectativas, y atenuar el riesgo de 

un déficit ampliado en cuenta corriente.  

Otras tasas de interés continuaron 

absorbiendo el ciclo de la política 

monetaria; la DTF a 90 días terminó en 

junio sobre 6,93% E. A., mientras la IBR 

a un día lo hizo en 7,13%, desde 5,22% 

y 5,55% respectivamente en diciembre 

de 2015.  

 

Mercados - La referencia TES 2024 

terminó en junio con un rendimiento de 

7,30%, a la baja frente al cierre de 2015 

(8,27%). Sin embargo el empinamiento 

de la curva de rendimientos de los TES 

tasa fija –medido por la distancia entre 

los vencimientos julio 2024 y noviembre 

2018– disminuyó 51 pbs, al caer desde 

111 pbs a 61 pbs.  

 

La cotización del dólar interbancario para 

cierres de mes cayó, desde 3.150 pesos 

por dólar en diciembre a 2.916 en junio.  

 

El índice COLCAP de la Bolsa de 

Valores de Colombia acumula una 

valorización en el primer semestre de 

13,8%, frente a la caída de -23,7% en 

2015. 
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SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 

ACTIVO: Al finalizar el primer semestre 

de 2016 el total de activos de Ecopetrol 

S.A. asciende a $99,702,061 Millones de 

pesos. 

 

PASIVO: Al finalizar el primer semestre 

de 2016 el total de pasivos de Ecopetrol 

S.A. asciende a $ 55,187,587 Millones de 

pesos. 

 

PATRIMONIO: Al finalizar el primer 

semestre de 2016 el total del patrimonio 

de Ecopetrol S.A. asciende a 

$44,514,474 Millones de pesos. 

 

UTILIDAD: Al finalizar el primer semestre 

de 2016 el total de la utilidad de 

Ecopetrol S.A. asciende a $ 787,195 

Millones de pesos.3  

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Helm Fiduciaria S.A. en su calidad de 

Representante Legal de Tenedor de 

Bonos emitidos por Ecopetrol S.A., 

considera que las cifras financieras 

presentadas a corte junio de 2016 y la 

evolución de sus resultados semestrales, 

demuestran la solidez y respaldo 

necesario por parte del Emisor para 

continuar con el desarrollo y ejecución de 

su objeto social. Así mismo se resalta 

que en gran medida el resultado de la 

operación del Emisor reflejada en el 

Estados de Resultados obedece en gran 

medida al efecto contable de la 

aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF). 

 

En virtud de lo anterior, en la actualidad 

no prevemos ningún factor que 

comprometa de manera significativa ó 

relevante la solvencia del Emisor para 

cumplir con las obligaciones adquiridas 

de cara a la emisión de Bonos programa 

de emisión y colocación de bonos de 

deuda pública interna y papeles 

comerciales - Ecopetrol S.A. 

                                           

3 Tomado de la pagina web de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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FUENTES 

 

 Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

 Ecopetrol S.A. 

 

 Fitch Ratings Colombia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  Para efectos de una mayor 

información sobre el objeto del presente 

informe consultar las siguientes 

direcciones en internet: 

 

 http://www.superfinanciera.gov.co/ 

 

 http://www.fitchratings.com.co/ 

 

 http://www.ecopetrol.com.co/ 


